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ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 


- DE -


CORALES TRADING LIMITED
1.
La denominación de la sociedad es “CORALES TRADING LIMITED”.

2. Los objetivos para los cuales se constituye la sociedad son:

(a) Celebrar contratos y realizar transacciones comerciales o de otra forma comercializar maquinaria y equipos industriales, comerciales y agrícolas de todo tipo.

(b) Dedicarse como empresa comercial general, conjuntamente o como emprendimientos separados e independientes, a todas o cualquiera de las siguientes actividades: dedicarse al comercio como ingenieros, diseñadores, fabricantes, distribuidores, comerciantes mayoristas y minoristas de bienes, equipos, maquinaria, aparatos, insumos, mercaderías, drogas, productos químicos, preparaciones y medicamentos quirúrgicos, médicos, hospitalarios y científicos de todo tipo y descripción, fabricantes, diseñadores; inventores, creadores, cultivadores, criadores, agricultores, cazadores, tramperos, pescadores y piscicultores, importadores, exportadores, agentes, vendedores (por mayor y por menor) de todo tipo de artículo de uso y consumo comercial, industrial, personal y familiar, y todo tipo de materias primas y productos básicos; bodegueros; contratistas de depósitos; agentes marítimos y de transporte; vendedores de bienes raíces; promotores inmobiliarios, administradores inmobiliarios; agentes inmobiliarios; celebrar Contratos de Administración, cobrar alquileres y rentas, brindar servicios, comodidades y beneficios a los propietarios, inquilinos, locatarios y ocupantes de inmuebles, financistas, agentes financieros y actuar como socio propuesto, fiduciario, representante, consignatario, corredor, albacea, administrador, administrador judicial de o de alguna otra forma en nombre de empresas, sociedades anónimas, firmas o personas; constructores; techadores; instaladores de andamios; contratistas; ingenieros y contratistas en calefacción y ventilación; ingenieros, contratistas y especialistas en refrigeración; decoradores; pintores; albañiles; carpinteros; fabricantes e instaladores de contraventanas; ebanistas; contratistas de obras públicas; yeseros; fontaneros; electricistas; instaladores de escaparates; proveedores de constructores y decoradores; instalación de ventanas de doble vidrio, aislamiento, aislamiento de paredes huecas, aislamiento y conversión de desvanes; consultoría civil, mecánica, en construcciones, agrícola; ingenieros eléctricos, químicos y generales; sistemas telefónicos y telegráficos y cualquier otra forma de comunicación, grabación o procesamiento; sistemas de alarmas de seguridad; soldadores; chapistas; herreros; ingenieros de motores; propietarios de talleres mecánicos; servicio de alquiler de automóviles; instructores de academias de conductores; servicio de correo privado; agentes de viajes; propietarios, fletadores, locadores, locatarios, arrendadores, operadores y vendedores de aviones, barcos, buques, aerodeslizadores, tubería, instalaciones de suministro de agua, ferrocarriles, camionetas, camiones, coches, autobuses, automóviles, motocicletas, bicicletas y otros vehículos; contratistas de transporte y acarreo; ingenieros generales; fabricantes de herramientas; agentes de taquilla y administradores de cines, teatros y todo otro tipo de espectáculos deportivos y de entretenimiento; instructores de danza y teatro, corredores de apuestas de carreras de caballos y de otros deportes; propietarios de comercios, cafés, clubes, hoteles y restaurantes; contratistas de servicios de gastronomía; vendedores de productos alimenticios y provisiones de todo tipo; comerciantes de vinos y licores; carniceros; almaceneros, verduleros, pescaderos y vendedores de productos de granja; agricultores; floristas; horticultores; paisajistas y diseñadores de jardines; directores de funerarias; panaderos; pasteleros; estanqueros; ferreteros, comerciantes de artículos de ferretería; vendedores de productos plásticos de todo tipo; anticuarios; fabricantes y vendedores de muebles; vendedores de artículos de cuero y de adorno; joyeros; comerciantes minoristas, distribuidores y reparadores de aparatos de radio, televisión y materiales eléctricos; vendedores de equipos de esparcimiento, deportivos, juegos y juguetes; fotógrafos y vendedores de todo tipo de materiales y equipos fotográficos; productores y distribuidores de cine y video; comerciantes textiles; sastres y diseñadores de moda; camiseros de hombre y mujer; comerciantes minoristas de zapatos y botas; vendedores de artículos de perfumería y cosméticos; estilistas; centros de salud y salas de masajes; químicos fabricantes y minoristas; ópticos; impresores, editores, escritores, autores y periodistas; papeleros; agentes de publicidad y propaganda; especialistas en relaciones públicas; consultores, proyectistas y especialistas en exposiciones; vendedores y encargados de demostraciones de seminarios, conferencias y convenciones; organizadores y expertos en cursos de capacitación y conferencias; agentes de transferencia de empresas; agentes de empleo; operadores, programadores y vendedores de computadores; especialistas en investigaciones de mercado; proveedores de acceso a Internet, asesores comerciales; asesores de empresas; servicios contables; servicios de secretaría; servicios y consultores de seguros; tenedores de libros, especialistas en ventas por correo; especialistas en limpieza y teñido; tintoreros; limpiacristales y limpiadores industriales y contratistas de mantenimiento de inmuebles de cualquier descripción; propietarios de lavanderías automáticas; contratistas de excavaciones y demoliciones; arrendadores de plantas; comerciantes de chatarra y desperdicios; y otorgar, dirigir, explotar, registrar y proteger franquicias; realizar todas o cualquiera de dichas actividades comerciales y brindar servicios en conexión con las mismas, ya sea en forma conjunta como una sola empresa o como empresas separadas  y diferentes en cualquier parte del mundo.

(c) Encarar cualquier otra actividad comercial que, a criterio de la Sociedad, pueda llevarse a cabo en o en relación con las antes mencionadas o que, directa o indirectamente, hagan más rentables o aumenten el valor de los bienes o derechos de la Sociedad.

(d) Adquirir y dedicarse a la totalidad o una parte de los negocios, bienes y obligaciones de cualquier persona o sociedad que se dedique a las actividades comerciales que la Sociedad está autorizada a o en condiciones de realizar de manera de beneficiar a la Sociedad directa o indirectamente o que posee bienes adecuados para los fines de la Sociedad.

(e) Tomar en préstamo o recaudar o garantizar el pago de dinero en la forma en que la Sociedad lo estime apropiado, y en particular mediante la emisión de obligaciones, o acciones no redimibles, a perpetuidad o de otro tipo, garantizadas con la totalidad o parte de los bienes de la Sociedad, presentes y futuros, incluyendo el capital no desembolsado, y comprar, reembolsar o cancelar esos títulos.
(f) Prestar y adelantar dinero u otorgar crédito a cualesquiera personas, firmas o sociedades, en particular a clientes de la Sociedad y a otras personas con las cuales tenga tratos comerciales, en las condiciones que resulten convenientes, y garantizar, avalar, apoyar o asegurar, por convenio personal o hipotecando o gravando la totalidad o una parte de la empresa, bienes y activos (actuales y futuros) y el capital no desembolsado de la sociedad, o por ambos métodos, el cumplimiento de los compromisos y el reintegro o pago del capital y las primas, intereses y dividendos de cualesquiera títulos de una persona, firma o sociedad, incluso (sin perjuicio de la generalidad de lo expresado precedentemente) garantías de deudas, compromisos u obligaciones de una sociedad que sea a la fecha la sociedad controlante o una sucursal (ambas según la definición del artículo 155 de la Ley de Sociedades de 1963) de la Sociedad u otra sucursal (según la definición del artículo antes mencionado) de la sociedad controlante de la Sociedad o esté de alguna otra manera comercialmente asociada con la Sociedad.
(g) Desarrollar y sacar provecho de cualquier terreno adquirido por la Sociedad o en el que la misma esté interesada, en particular acondicionándolo y preparándolo para la edificación, construyendo, modificando, derribando, decorando, conservando, adaptando y mejorando edificios y servicios, y sembrando, pavimentando, drenando, labrando, cultivando, arrendando en virtud de un contrato de arriendo y construcción o un contrato de construcción, y adelantando dinero a y celebrando contratos y acuerdos de toda clase con constructores, arrendatarios y otros.

(h) Construir, conservar y modificar cualesquiera edificios u obras necesarias o convenientes para alguno de los fines de la Sociedad o para beneficio de sus empleados.

(i) Vender, mejorar, administrar, desarrollar, cambiar, alquilar, hipotecar, conceder licencias, disponer de, aprovechar o de otra manera encargarse de todos o una parte de los bienes y derechos de la Sociedad.
(j) Adoptar los medios adecuados para hacer conocer los productos de la Sociedad, en particular por medio de avisos publicitarios en la prensa, circulares, la compra y exposición de obras de arte o de interés, la publicación de libros y periódicos y la concesión de premios, recompensas y donativos.
(k) Tomar o de alguna otra manera adquirir y poseer acciones y títulos de cualquier sociedad y venderlos, mantenerlos, reemitirlos con o sin garantía o negociarlos de otra manera.

(l) En general, comprar, tomar en arriendo o permuta, o de alguna otra manera adquirir, cualesquiera bienes muebles e inmuebles, derechos o privilegios.

(m) Solicitar, comprar o de alguna otra manera adquirir patentes, patentes de invención, licencias, marcas comerciales, concesiones y títulos similares que confieran un derecho exclusivo, no exclusivo o limitado de utilizar un secreto u otra información relativa a una invención que pueda ser utilizada para alguno de los fines de la Sociedad o cuya adquisición se presuma directa o indirectamente provechosa para la Sociedad, y ejercer, desarrollar u otorgar licencias relativas a, o de alguna manera aprovechar los derechos de propiedad o la información así adquirida.

(n) Fusionarse con cualquier otra sociedad.

(o) Asociarse con o celebrar algún acuerdo de participación en los beneficios, unión de intereses, cooperación, unión transitoria de empresas, concesión recíproca u otros con cualquier persona o empresa que realice o participe en, o esté por realizar o participar en actividades comerciales o transacciones que esta Sociedad está autorizada a realizar, o a cualquier otra actividad comercial o transacción que directa o indirectamente pueda beneficiar a la Sociedad.

(p) Celebrar con cualesquiera gobiernos o autoridades, a nivel nacional, municipal, local u otro, acuerdos que sirvan a los objetivos de la Sociedad o a alguno de ellos y obtener de esos gobiernos o autoridades cualesquiera derechos, privilegios y concesiones cuya obtención la Sociedad estime convenientes, y llevar a cabo, ejercer y cumplir con esos acuerdos, derechos, privilegios y concesiones.

(q) Crear y mantener o procurar la creación y mantenimiento de fondos de aporte obligatorio o no obligatorio de pensiones y jubilaciones por vejez para beneficio de, y entregar o procurar la entrega de donativos, gratificaciones, pensiones, asignaciones o emolumentos a toda persona que esté o haya estado en otro momento empleado por a al servicio de la Sociedad o de otra compañía que sea una sucursal de la Sociedad, o esté relacionada o asociada con la Sociedad o con alguna otra sucursal, o que sea o haya sido administrador o funcionario de la Sociedad o de otra de las compañías mencionadas, o toda persona en cuyo bienestar tenga o haya tenido interés la Sociedad u otra de las compañías antes mencionadas, y al cónyuge, viuda o viudo, familia e hijos a cargo de dicha persona, así como crear y subsidiar o suscribir a instituciones, asociaciones, clubes o fondos previstos para el beneficio o promoción de los intereses y el bienestar de la Sociedad o de alguna de las compañías o personas antes mencionadas y efectuar los pagos del seguro de las personas antes mencionadas y aprobar y garantizar la disponibilidad de dinero para fines benéficos o caritativos o para alguna exposición o fin de utilidad o interés público o general, y ocuparse de estas cuestiones en forma individual o conjuntamente con alguna de las compañías antes mencionadas.

(r) Fundar una o más sociedades con el fin de adquirir la totalidad o parte de los bienes y obligaciones de esta Sociedad o cualquier otro fin que pueda directa o indirectamente beneficiar a esta Sociedad.

(s) Encargarse de y otorgar cualesquiera fideicomisos que resulten convenientes, a título gratuito o de otra manera.

(t) Remunerar a cualquier persona o sociedad por los servicios prestados o a prestar en la colocación, o por contribuir con o garantizar la colocación de cualesquiera acciones u obligaciones de la Sociedad, acciones no redimibles u otros títulos de la Sociedad, o en o sobre la constitución o fundación de la Sociedad o el ejercicio del giro societario.

(u) Girar, firmar, aceptar, endosar, descontar, ejecutar y emitir pagarés, letras de cambio, conocimientos de embarque, warrants, obligaciones, cartas de crédito y otros instrumentos negociables o transferibles.

(v) Vender o disponer de las empresas de la sociedad o de cualesquiera de sus partes a cambio de la contraprestación que la sociedad estime conveniente, y en particular de acciones, obligaciones o títulos de cualquier otra sociedad cuyos objetivos sean total o parcialmente similares a los de esta Sociedad.

(w) Obtener los decretos o leyes del Parlamento que habiliten a la Sociedad a llevar a cabo cualquiera de sus objetivos o a realizar una modificación de sus estatutos, o para cualquier otro fin que sea o resulte oportuno, y oponerse a los procedimientos o solicitudes que directa o indirectamente puedan perjudicar los intereses de la sociedad.

(x) Encargarse de que la sociedad esté registrada y sea reconocida en cualquier país o lugar.

(y) Promover la libertad de contratación y oponerse a, asegurarse contra, frustrar y desalentar toda interferencia con esa libertad, afiliarse a cualquier federación, sindicato o asociación legal, o realizar todo otro acto que sea lícito para evitar u oponerse, directa o indirectamente, a cualquier interrupción o interferencia con la actividad comercial o los negocios de la Sociedad o de terceros, o tomar medidas o protegerse contra ello u oponerse a o rechazar todo organización o movimiento de huelga que se considere perjudicial para los intereses de la Sociedad o de sus empleados, así como suscribir a toda asociación o fondo que persiga dichos fines.

(z) Reembolsar, comprar o de alguna otra manera adquirir acciones de la Sociedad en los términos y en la forma que la Sociedad estime apropiados.

(aa) Hacer todas y cada una de las cosas antes mencionadas en cualquier parte del mundo como mandantes, agentes, contratistas, fiduciarios o en otra capacidad así como por o a través de fiduciarios, agentes u otros, ya sea en forma individual o conjuntamente con terceros.

(ab) Distribuir entre los miembros cualesquiera bienes de la Sociedad en especie o el monto percibido por la venta o disposición de los mismos, siempre que dicha distribución no resulte en una reducción de capital, salvo con la aprobación (si la hubiera) exigida por ley en ese momento.

(ac) Adoptar toda otra medida que se considere inherente o conducente al cumplimiento de los objetivos antes mencionados.


Se declara por la presente:



Que en esta cláusula, la palabra 'sociedad' (excepto cuando se refiere a esta Sociedad) incluye cualquier asociación u otro grupo de personas, constituido o no como sociedad y domiciliado en la República de Irlanda, Irlanda del Norte, Gran Bretaña u otro lugar; y que cada inciso de esta cláusula será interpretado en forma independiente de cualquier otro inciso de la misma, y que ninguno de los objetivos especificados en cada inciso de esta cláusula será considerado como subsidiario de los objetivos mencionados en algún otro inciso o será de alguna forma limitado o restringido por referencia a o deducción de los términos de cualquier otro inciso.

3.
La responsabilidad de los miembros es limitada.

4.
El capital accionario de la sociedad es de £100.000, dividido en 100.000 acciones de £1,00 de valor nominal cada una.

Nosotros, los abajo firmantes, cuyos nombres, domicilios e identificación constan a continuación, deseamos constituirnos en sociedad conforme a la presente escritura de constitución y aceptamos tomar el número de acciones de la sociedad que aparece frente a nuestros nombres respectivos.

NOMBRES, DOMICILIO S E IDENTIFI‑   
       NÚMERO DE ACCIONES TOMADAS

CACIÓN DE LOS SUSCRIPTORES          
       POR CADA SUSCRIPTOR

Por y en nombre de

Percorp Nominees Limited





1

Seventh Floor

Hume House

Ballsbridge

Dublín 4

Sociedad Limitada

Por y en nombre de

Humecorp Nominees Limited





1

Seventh Floor

Hume House

Ballsbridge

Dublín 4

Sociedad Limitada

Número total de acciones tomadas




2

Expedido a los dieciséis días del mes de junio de 2003.

Testigo de las firmas que aparecen más arriba:

Doña Mary O'Neill,

Dollard House,

Wellington Quay,

Dublín 2.

LEYES DE SOCIEDADES DE 1963 A 2001
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
ESTATUTOS

DE

CORALES TRADING LIMITED

PREAMBULO

1. Las reglas que contiene la Parte II del Cuadro A del Primer Anexo de la Ley de la Sociedades de 1963, modificadas por la Ley de Sociedades (Enmienda) de 1977 y la Ley de Sociedades (Enmienda) de 1983 (de aquí en adelante denominado “Cuadro A”), a excepción de las reglas 7, 8, 75, 77, 91(g) de la Parte I del Cuadro A y la regla 6 de la Parte II del Cuadro A, se aplicarán a la Sociedad a menos que en los presentes sean modificadas o excluidas por las reglas que se incluyen a continuación.  

CAPITAL ACCIONARIO

2.       (a) El capital accionario de la Sociedad es de £250.000, dividido en 250.000

      acciones de £1,00 de valor nominal cada una.

(b) Se autoriza a los administradores a ejercer, general e incondicionalmente, todos los poderes de la Sociedad relativos a la asignación de los títulos pertinentes, conforme a la definición del artículo 20 de la Ley de Sociedades (Enmienda) de 1983 hasta un monto igual al autorizado pero no emitido del capital accionario de la Sociedad. Dicha autoridad expirará cinco años después de la fecha de constitución de la Sociedad.

La Sociedad podrá, antes de dicha fecha de vencimiento, hacer una oferta o celebrar un acuerdo que requiera la asignación de títulos pertinentes después del vencimiento de esta autoridad y los administradores podrán asignar títulos conforme a dicha oferta o acuerdo como si la autoridad otorgada no hubiese expirado.

(c) Se excluye en los presentes la aplicación del artículo 23 de la Ley de Sociedades (Enmienda) de 1983 en relación con todas las asignaciones de acciones por parte de la Sociedad, según se define a los fines de ese artículo.

3. 
(a) Sujeto a las disposiciones de la Parte XI de la Ley de Sociedades de 1990, la

      Sociedad podrá:

(i) Emitir, o convertir en acciones reembolsables, acciones a ser reembolsadas o pasibles de ser reembolsadas a opción de la Sociedad o el tenedor en los términos y en la forma que estipulen los Estatutos de la Sociedad, siempre y cuando el valor nominal del capital accionario emitido no reembolsable no sea inferior a un décimo del valor nominal de la totalidad del capital accionario emitido;

(ii) reembolsar acciones propias;

(iii) comprar acciones propias;

(iv) cancelar la totalidad o parte de sus acciones propias ya reembolsadas o compradas;

(v) convertir en acciones de tesorería, acciones propias que fueron compradas siempre y cuando el valor nominal de las acciones de tesorería (conforme a la definición del artículo 209(2) de dicha Ley) en poder de la Sociedad no exceda de un décimo del valor nominal del capital accionario emitido de la Sociedad;

(vi) cancelar, o reemitir como acciones de cualquier clase, las acciones que posea la Sociedad como acciones de tesorería.

(b) La Sociedad sólo podrá reembolsar o comprar acciones propias con ganancias a distribuir de la Sociedad, y en el momento de cancelar acciones a ser reembolsadas o compradas, dicho reembolso o compra (excepto una prima relacionada) se efectuará con los ingresos provenientes de una nueva emisión de acciones, o parcialmente de una manera y parcialmente de otra.

(c) En tanto la Sociedad posea acciones de tesorería –

(i) la Sociedad no ejercerá los derechos de voto con respecto a esas acciones y todo ejercicio de esos derechos será nulo; 

(ii) la Sociedad no recibirá dividendo o pago alguno (incluyendo algún pago por liquidación de la Sociedad) con respecto a esas acciones.

4.         (a) La Sociedad estará autorizada, por resolución de sus administradores, y

sujeto a las disposiciones del Artículo 207 de la Ley de Sociedades de 1990, a reembolsar, tanto a la par como sobre la par, periódicamente y en cualquier oportunidad, la totalidad o parte de sus acciones reembolsables entonces emitidas y en circulación, con las ganancias o los fondos que pueda legalmente asignar a ese fin, y los montos de dicho reembolso se pagarán en el momento del reembolso.

(b) Con posterioridad al reembolso, cada tenedor de esas acciones deberá entregar a la Sociedad los certificados correspondientes a las acciones reembolsadas, y la Sociedad pagará a cada tenedor los montos correspondientes al reembolso de dichas acciones. Cuando los certificados representen acciones que no han sido reembolsadas, la Sociedad emitirá al tenedor de las mismas un nuevo certificado.

(c) Una vez reembolsadas, dichas acciones pasarán a formar parte del capital accionario autorizado, y dejarán de designarse como acciones reembolsables.

(d) La Sociedad no estará obligada a elegir las acciones a reembolsar en forma proporcional o de cualquier otra manera entre los tenedores de acciones de la misma clase o entre los tenedores de acciones de clases distintas.

DERECHO DE RETENCIÓN

5. El derecho de retención que confiere la regla 11 de la Parte I del Cuadro A se aplicará a todas las acciones, totalmente desembolsadas o no, y la Sociedad gozará también de un derecho de retención previo y superior sobre todas las acciones registradas a nombre de una persona en relación con todos los montos (a pagar inmediatamente o no) pagaderos por esa persona o su sucesión a la Sociedad; en consecuencia, se modificará la regla 11. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES

6. En caso de fallecimiento de un miembro, sus acciones podrán ser transferidas por el albacea testamentario o administrador de los bienes del difunto a su viuda o viudo, hijos o nietos; en consecuencia, se modificará la regla 3 de la Parte II del Cuadro A.

7. No se exige la certificación del instrumento de transferencia de una acción (salvo en el caso de una acción parcialmente desembolsada) ni su formalización por parte del cesionario; en consecuencia, se modificará la regla 22 de la Parte I del Cuadro A.

PROCEDIMIENTO DE LAS ASAMBLEAS GENERALES

8. Se agregarán las palabras “y fijar la remuneración de los administradores” al final de la regla 53 de la Parte I del Cuadro A.

9. Cuando la convocatoria a una asamblea general de la Sociedad se haga con pocos días de antelación, conforme al artículo 133 (3) de la Ley de Sociedades de 1963, bastará que el instrumento que designa a un apoderado (conjuntamente con el poder u otro documento, si lo hubiera, en virtud del cual el mismo se otorga, o una copia certificada por escribano público de dicho poder o documento) sea recibido por el Presidente de la asamblea inmediatamente antes del comienzo de la misma; en consecuencia, se modificará la regla 70 de la Parte I del Cuadro A.

RESOLUCIONES

10. Sujeto al artículo 141 de la Ley, una resolución escrita y firmada por todos los miembros que en ese momento tengan derecho a asistir y votar dicha resolución en una asamblea general (o en el caso de personas jurídicas, sus representantes debidamente autorizados) será válida para todos los efectos, como si se hubiera aprobado en una asamblea general de la Sociedad, debidamente convocada y celebrada, y si se describe como una resolución especial, será considerada una resolución especial dentro del significado de la Ley, y dicha resolución podrá consistir de varios documentos de idéntica forma, cada uno de ellos firmado por uno o varios de esos miembros (o sus representantes debidamente autorizados).

ADMINISTRADORES

11. Los primeros administradores serán aquellos cuyos nombres y datos personales hayan sido enviados al Funcionario a cargo del Registro de Sociedades, como primeros administradores, de acuerdo con las disposiciones del artículo 3 de la Ley de Sociedades (Enmienda) de 1982.

12. A menos que, y hasta tanto la Sociedad decida lo contrario en asamblea general, el número de administradores no será inferior a dos ni superior a diez.

13. Para ocupar el cargo de administrador no es necesario revestir la calidad de accionista; no obstante, cada administrador podrá ser convocado para, asistir a y hacer uso de la palabra en las asambleas generales, o en una asamblea general separada de los tenedores de alguna clase de acciones, de la Sociedad.

14. Los administradores no cesarán en sus funciones por rotación; en consecuencia, se modificarán las reglas 92 a 100 inclusive de la Parte 1 del Cuadro A.

15. Un administrador designado para cubrir una vacante o como administrador adicional del Consejo de Administración no deberá dimitir en la asamblea general siguiente a su designación, y no se aplicará la última oración de la regla 98 de la Parte I del Cuadro A.

16. El cargo de administrador quedará vacante si:

(i) una declaración de un tribunal le impide seguir desempeñándose como tal conforme al artículo 150 de la Ley de Sociedades de 1990;

(ii) un tribunal lo declara incapaz conforme al artículo 160 de la Ley antes mencionada;

      en consecuencia se aplicará la regla 91 de la Parte I del Cuadro A.

FACULTAD DE TOMAR PRESTAMOS

17. Los administradores podrán ejercer todas las facultades que les confiere el artículo 79 de la Parte I del Cuadro A sin límite alguno con respecto al monto recibido en préstamo o garantizado y no cancelado a esa fecha; no se aplicará la cláusula que limita ese importe incluida en esa regla.

DELIBERACIONES DE LOS ADMINISTRADORES

18.       (a) A los fines de estos estatutos, se considerará que la vinculación telefónica en

conferencia o por algún otro medio electrónico de comunicación de un número determinado de administradores (incluyendo, cuando corresponda, a los administradores suplentes), que no sea inferior al quórum exigido por estos estatutos, constituye una reunión de administradores y todas las disposiciones de los presentes estatutos relativas a las reuniones de administradores, incluyendo la asistencia de administradores suplentes, se aplicarán a esas reuniones.

(b)  Se deberán dar las condiciones para que los administradores que participen en la reunión puedan escucharse mutuamente.

(c) Al inicio de la reunión cada administrador dejará constancia de su presencia y de que acepta que la conversación sea considerada una reunión de administradores.

(d) Un administrador no puede dejar de participar en una reunión desconectando su teléfono u otro medio de comunicación a menos que previamente haya obtenido el consentimiento expreso del presidente de la reunión para hacerlo, y se supondrá en forma concluyente que un administrador estuvo presente y constituyó el quórum durante toda la reunión a menos que previamente haya obtenido el consentimiento expreso del presidente de la reunión para suspender su participación de la forma antes mencionada.

(e) Un acta de las deliberaciones de una reunión celebrada mediante comunicación telefónica en conferencia o por algún otro medio electrónico de comunicación constituirá prueba suficiente de esas deliberaciones y del cumplimiento de todas las formalidades exigidas, siempre que el presidente de la reunión certifique que el acta es correcta.

(f) Las disposiciones del presente artículo se aplicarán, mutatis mutandis, a las reuniones de las comisiones de administradores.

19. Una resolución por escrito firmada por todos los administradores en ese momento autorizados a recibir la notificación de la convocatoria a una reunión de administradores tendrá la misma validez que una resolución aprobada en una reunión de administradores debidamente convocada y celebrada y podrá consistir de varios documentos de idéntica forma, cada uno de ellos firmado por uno o más de los administradores (o sus administradores suplentes).

ADMINISTRADORES SUPLENTES

20.      (a)  Un administrador podrá ocasionalmente designar a otra persona (que no sea un 

administrador) aprobada por resolución de los administradores o por la mayoría o alguno de ellos, para que se desempeñe como administrador suplente en una reunión a la cual no pueda concurrir o durante su incapacidad para actuar como administrador, y podrá rescindir dicho nombramiento en la forma y oportunidad que decida. Una vez designado, el administrador suplente estará sujeto (excepto con respecto a la facultad de designar un suplente) a los términos y condiciones que rigen para los demás administradores de la Sociedad.

(b) El designado, en tanto se desempeñe como administrador suplente, tendrá derecho a recibir las notificaciones de las convocatorias a todas las reuniones de administradores, y ante la ausencia en dichas reuniones del administrador que lo designara, tendrá derecho a asistir, hacer uso de la palabra y votar en las reuniones y, mientras se desempeñe como administrador suplente ejercerá con todos los derechos y facultades y cumplirá con todos los deberes y funciones del administrador al cual representa, y sólo dependerá de dicho administrador a los efectos de recibir su remuneración como administrador suplente.

(c) Un administrador de la Sociedad designado como administrador suplente tendrá derecho a un voto adicional en una reunión de administradores por cada administrador al cual representa como administrador suplente, además del voto que le corresponde en su calidad de administrador de la Sociedad, y será considerado como uno o más administradores, según corresponda, a los fines de constituir el quórum, siempre que haya más de dos personas presentes en la reunión. 

(d) No se tendrá en cuenta a un administrador suplente al computar el número máximo de administradores autorizados por los estatutos. 

(e) Si un administrador fallece o cesa en sus funciones como administrador, la designación del administrador suplente cesará de inmediato. Pero en caso de que estos estatutos contemplen el retiro de los administradores por rotación o de alguna otra forma, si un administrador se retira pero es reelegido en la reunión a partir de la cual entra en vigencia su retiro, toda designación hecha por él conforme al presente artículo que estaba vigente inmediatamente antes de su retiro, seguirá vigente después de su reelección como si no se hubiera retirado.

(f) Un administrador suplente podrá asistir a las asambleas generales de la Sociedad, en caso de ausencia del administrador que lo designara como tal.

(g) Todo instrumento que designe o remueva a un administrador suplente será entregado o enviado por correo al Secretario o funcionario registrado de la Sociedad o a una reunión de administradores y no tendrá efecto alguno hasta tanto sea entregado o enviado. Estos instrumentos quedarán en poder de la Sociedad. 

ADMINISTRADOR GERENTE

21. Los administradores pueden periódicamente designar a uno o más de sus integrantes para ocupar un cargo ejecutivo en la administración de la Sociedad, incluyendo el cargo de Presidente, Vicepresidente, administrador gerente, administrador gerente adjunto o administrador subgerente, conforme a lo que decidan los administradores y a los términos que estimen apropiados, y en caso de que no se fije plazo o requisito alguno, dicho ejecutivo deberá cumplir con las directivas que le transmitan periódicamente los administradores. Un administrador designado para ocupar alguno de los cargos antes mencionados deberá dejar el cargo si cesa en su función de administrador (sin perjuicio de toda demanda por daños y perjuicios que pueda presentar por incumplimiento de contrato o servicio entre él y la Sociedad). En consecuencia, se modificará la regla 110 de la Parte I del Cuadro A.

NOTIFICACIONES

22.       (a)  El diligenciamiento de todo documento que deba notificarse a la Sociedad o a alguna persona contemplada en los estatutos (incluyendo pero sin limitarse a una notificación, designación, remoción y resolución) se efectuará por entrega, correo, cable, telegrama, telex, telefax, correo electrónico o por cualquier otro medio de comunicación aprobado por los administradores, en el caso de la Sociedad, a su domicilio legal o sede social en el estado, y en el caso de otra persona, al domicilio o número de destinatario notificado por el mismo al remitente a ese fin (o, si no lo ha notificado, al último domicilio o número de destinatario conocido por el remitente).

(b) A falta de cualquier acuerdo en contrario entre el destinatario y el remitente, se considerará que la notificación de un documento ha sido diligenciada, en el caso de una entrega, en el momento mismo de la entrega (o si la entrega no es aceptada, en el momento en que la presenta), 24 horas después del envío, en el caso de un envío por correo, cable o telegrama y 12 horas después del envío y en el caso de un envío por télex, telefax, correo electrónico o cualquier otro medio de comunicación aprobado por los administradores.

(c) La comunicación de un documento por los medios antes mencionados será confirmada con la mayor brevedad posible mediante entrega, en el domicilio legal o sede de la Sociedad en el estado o el domicilio de alguna otra persona, del documento original con la firma de la persona que debe firmarlo, o en cuyo nombre, debe ser firmado (siempre que el destinatario esté convencido de la autenticidad del documento comunicado por los medios antes mencionados). Este documento será válido para todos los efectos sin perjuicio de que por alguna razón no sea posteriormente confirmado.

NOMBRES, DOMICILIO S E IDENTIFICACIÓN DE LOS SUSCRIPTORES

Por y en nombre de

Percorp Nominees Limited

Seventh Floor

Hume House

Ballsbridge

Dublín 4

Sociedad Limitada

Por y en nombre de

Humecorp Nominees Limited

Seventh Floor

Hume House

Ballsbridge

Dublín 4

Sociedad Limitada

Expedido a los dieciséis días del mes de junio de 2003.

Testigo de las firmas que aparecen más arriba:

Doña Mary O'Neill,

Dollard House,

Wellington Quay,

Dublín 2.
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